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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Alumnos de 3er año de la Escuela
polimodal de El Alamito y el Grupo Ecologista
Aconquija de la localidad de Aconquija, provin-
cia de Catamarca. Expresión de beneplácito por
los esfuerzos a favor de la conservación del
ecosistema por parte de los mismos. Maldonado
y Pernasetti. (4.982-D.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Recursos Naturales y Conser-
vación del Ambiente Humano y de Educación han
considerado el proyecto de declaración de la seño-
ra diputada Maldonado y del señor diputado
Pernasetti, por el que se expresa beneplácito por el
esfuerzo realizado por los alumnos de 3er año de la
escuela polimodal de El Alamito y el Grupo
Ecologista Aconquija (GEA), en el ámbito de la lo-
calidad de Aconquija, provincia de Catamarca, para
promover la conservación de los ecosistemas y la
investigación ambiental; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconsejan la aprobación del si-
guiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por los esfuerzos realizados por
los alumnos de 3er año de la Escuela Polimodal de
El Alamito y el Grupo Ecologista Aconquija (GEA),
en el ámbito de la localidad de Aconquija, departa-
mento de Andalgalá, provincia de Catamarca, para
promover la conservación de los ecosistemas y la
investigación ambiental.
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Sala de las comisiones, 6 de noviembre de 2002.

Luis J. Jalil. – Olijela del Valle Rivas. –
Juan C. Millet. – Miguel R. D. Mukdise.
– Graciela I. Gastañaga. – Oscar R.
González. – Mirta E. Rubini. – Marta I.
Di Leo. – Eduardo G. Macaluse. – Julio
C. Accavallo. – Elda S. Agüero. – Marta
del Carmen Argul. – Mónica S. Arnaldi.
– Miguel A. Baigorria. – Jesús A. Blanco.
– Marcelo L. Dragan. – Daniel M. Esaín.
– Teresa H. Ferrari. – María T. Ferrín. –
Irma A. Foresi. – Ricardo C. Gómez. –
Rafael A. González. – María E.
Herzovich. – Gracia M. Jaroslavsky. –
Cecilia Lugo de González Cabañas. –
Aída F. Maldonado. – Miguel A.
Mastrogiácomo. – Norma R. Pilati. –
Tomás R. Pruyas. – María del Carmen
Rico. – Francisco N. Sellarés. – María
N. Sodá. – Julio R. F. Solanas. – Patricia
C. Walsh.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Recursos Naturales y Conser-

vación del Ambiente Humano y de Educación han
considerado el proyecto de declaración de la seño-
ra diputada Maldonado y del señor diputado
Pernasetti, por el cual se expresa beneplácito por el
esfuerzo realizado por los alumnos de 3er año de la
escuela polimodal de El Alamito y el Grupo
Ecologista Aconquija (GEA), en el ámbito de la lo-
calidad de Aconquija, provincia de Catamarca, para
promover la conservación de los ecosistemas y la
investigación ambiental. Luego de su estudio resuel-
ven despacharlo favorablemente.

Luis J. Jalil.
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ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por los esfuerzos realizados por
los alumnos de 3er año de la Escuela Polimodal de
El Alamito y el Grupo Ecologista Aconquija (GEA)
en el ámbito de la localidad de Aconquija, departa-

mento de Andalgalá, provincia de Catamarca para
promover la conservación de los ecosistemas y la
investigación ambiental.

Felicita muy especialmente a los alumnos Sonia
Valeria Sedan, Pedro Cabrera y Alejandro Ferreira
quienes, con el asesoramiento del profesor Luis H.
Nieto, cumplieron tal misión.

Aída Maldonado. – Horacio F. Pernasetti.


